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P A R T E OFIOAU 

PRESIDEKC.ÍA [ 
O E L CONSPJO DE MINISTROS j 

S. M. el REY Don Alfonso XIII ' 
(Q. D. G.). S. M. la R»tna Dofia ; 
Victoria EufleniaySS. AA. RR. el ' 
Principe de Asturias e Infentet, con
tinúan sin novedad en tu Importante 
«alud. 

De Igual beneficio óttfrutan lai 
«iemás personal de la Augusta Real 
Familia. 

ÍGU4U del di» 20 de fetnro de 1916.) 

M I N I S T E R I O 
DE LA GOBERNACION 

' SUBSECRETARIA 
.Si 

- i Sección de Política 
Visto el expediente y recurso in

terpuesto por D. Felipe Marqués y 
otro, contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, que validó las 
elecciones de Concejales verifica
das el 14 de noviembre de 1915 en 
el Ayuntamiento de Ctbañas-Raras: 

Resultando que D. Felipe Mar
qués Garda y otros, protestan de la 
validez de la elección de referencia, 
por estimar que no se cumplieron 
los requisitos exigidos por la Ley, no 
habiéndose expuesto al público las 
listas de electores para designar 
Presidentes y Adjuntos de las Mesas 
electorales, y haberse prohibido la 
emisión del voto a varios per figurar 
en las listas con ios nombres y ape
llidos cambiados, y haberse cometi
do también coacciones a la puerta 
del local donde se verificaba la elec
ción con la compra de votos: 

Resultando que el mismo recla
mante requirió al Sr. Notario, don 
Celedonio Francia Manjón, para 
que levantara acta de las protestas 
que habla formulado contra la elec
ción, coyas protestas, firmadas por 
varios testigos, no le fueron admiti
das por la Junta municipal, haciendo 
constar en dicha acta todas las coac
ciones que se exponen en su ante
rior escrito: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial declaró ia validez de la elec
ción de que se trata, por considerar 

que no se ha probado ninguna de 
las protestas alegadas, votando en 
contra el Sr. Vlct presidente: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurre ante este Ministe
rio D.Felipe Marqués García y otro, 
alegando los mismos fundamentos 
expuestos en su anterior escrito, y 
por haberse designado como Adjun
tos a los que no Ies correspondía, 
suplicando se revoque el referido 
acuerdo, declarando, en su conse
cuencia, nulas las elecciones de 
Concejales del Ayuntamiento de 
Cabaflas-Raras, por estimarlo asi de 
justicia: 

Considerando que los escritos de 
reclamaciones pidiendo la nulidad de 
la elección de que se trata, no han 
sido acompañados de la prueba do
cumental fi haciente exigida por la 
Ley para estos casos, puesto que no 
puede estimarse cerno tal el acta 
notarial de referencia, en que se 
apoya y fundamenta dicha reclama
ción, toda vez que según la juris
prudencia seguida por este Ministe
rio, dictada de acuerdo con el Con
sejo de Estado, y especialmente 
por las Reales órdenes de 29 de fe
brero y 18 de septiembre de 1888 y 
26 de junio de 1890, se mantiene la 
doctrina de que las alegaciones de 
los electores, y aun las informacio
nes de testigos practicadas ante el 
Juzgado municipal, carecen de efi
cacia para justificar la nulidad de 
una elección, y siendo asi, resulta 
forzoso atenerse a lo que aparece 
en el expediente electoral: 

Considerando que examinado di
cho expediente, no existe en el mis
mo Infracción alguna confirmada, en 
lo que al procedimiento activo de la 
elección se refiere, no consignán
dose protesta de ninguna especie en 
las actas de constitución de Mesas, 
ni tampoco en las de votación y es
crutinio general: 

Considerando que ante la falta de 
documentación probatoria expuesta, 
y la total orencia de protestas en 
las actas electorales, se impone, en 
estricta justicia, reconocer la proce
dencia del acuerdo impugnado de 
esa Comisión provincial, que decla
ró ta Validez de ia elección de que 
se trata, respetando asf el imperio 
déla Ley, en cuanto ha sido obser
vada estrictameme la voluntad de 

los ciudadanos en el libre ejercicio 
del sufragio; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) hn teni
do a bien desestimar el recurso in
terpuesto, confirmando el fallo ape
lado de esa Comisión provincial, y, 
en su consecuencia, declarar la va
lidez de la elección de Concejales 
verificada el 14 de noviembre de 

1915, en el Ayuntamiento de Caba
nas-Raras. 

De R«al orden lo dign a V. S. pa
ra su conocimiento y cumis. efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Obrero de 191Q.—Alba. 
Sr. Gobernador civil de León. 

OBRAS P Ü B U C A S PROVINCIA DE LEÓN 

, RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de C'Bbriñas-Raras, 
con la construcción de la carretera de tercer orden del kilómetro 5 de la 
de Ponferrada a La Espina a la de Toral de los Vados a Santalla de Os
eos, en el Rcguerón de Ocero 

N ú m e r o ' 
de 

•rdea 
Nombres de loe propieteiioo Vecindad 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

T 

Clise de Itjreno 

D. Manuel Sánchez iCortlguera ¡Cereal secano 
Herederos de Maximino Aller.. Idem Idem ídem 
D." Gertrudis Qulndós Idem ¡Idem ídem 
Herederos de Maximino Aller Idem ¡Idem Idem 
D.'JisusaMartínez. ..Idem ¡¡¿¿m Idem 

Catalina Gutiérrez Idem :I;iem Ídem 
Rosa Gutiérrez 'Idem ¡Idem Idem 

D. José Marqués Idem (Monte seto 
» Felipe Fernández |Cabafias Raras... (Monte baja 
- Manuel Sánchez Fuentesnuevas.... Idem ídem 

Idem Idem Idem 
Cortlguera !lde¡n Idem 
Idem Idem ídem 
Idem idem Ídem 
Columbrlanos... . Idem Ídem 
Cortlguera Idem Idem 
Idem Idem ¡dem 
Idem. 

José Sánchez 
D." Rosa Aller.. 
D. Manuel Buelta 

> Pedro Garnelo 
> Manuel Gutiérrez.. 

Monte común 
D. Gregario Sánchez -

> Enrique Fernández 
> Modesto Arias i Fuentesnuevas... 
» Manuel Sánchez ¡Cortlguera 
» Jovlno Aller Jdem 
> Juan Garda 'Idem 
> José Sánchez. Idem 

D.a Florentina Martínez 
¡D. Juan Martinez 

> Francisco Rivera . . • 
¡ > Manuel Sánchez. • . • 
| > Nemesio Buelta — 
íD.a Jesusa Martínez. • •. 
D. Pedro Aller 

» Juan A'Ier 
> Gregorio Sánchez. • 
> Pedro Aller . . . 
> Rosendo Gutiérrez.. 

D.a Jesusa Martínez.. • 
D. Fortunato Rivera . . 

| > Juan Martínez 
' > Manue! Buelta 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem ¡dem 
Idem ¡den 
.Ids-m idsn 
Idem ¡¿em 

' Idem ¡¡.em 
Prado 
Idem 
Idini 
Idea 
Idem 
Idem 

• Idern 
' Idem 
• Idem 
•Idem 
. Idem 
• Idím 
• (Ideni 
• Idem 
• '.Idem 
• l i t m 



N ú m e r o 
da 

orden 

39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
61 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
1C9 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 

Nombren de los propieUrios 

D. Pedro Aller. 
Angel Gutiérrez 
Francisco Gutiérrez 

D.a Agustina Aller 
> Jesusa Martínez 

D. Rosendo Gutiérrez 
Enrique Gutiérrez 
Leonardo Garnelo 

D.a Gertrudis Quindós 
D. Francisco Gutiérrez 
D.a Angela Aller 
D. Juan Martínez 

> Francisco Sánchez 
> Rosendo Gutiérrez < 
> Juan García 
> Manuel Sánchez 

D.a Manuela Vuelta 
O. Gregorio Sánchez 

Manuel Buelta 
p . " Agustina Aller 

> Jesusa Maninez 
Campo común 
D. Gregorio Sánchez 
D a Jesusa Martínez 
D. •«emeslo Buelta 

> Gervasio Gutiérrez 
> Rosendo Gutiérrez 
> Juan Martínez 

D " Manuela Martínez 
D. Juan Martínez 

> Gregorio Sánchez 
D." Agustina Ailer 
D, Maximino Aller 

> Angel Gutiérrez 
D.a Dolores Martínez 
D. Rosendo Gutiérrez 

> Victorino Aller 
> Enrique Fernández 
> Enrique Gutiérrez 

D." Jesusa Martínez 
D. Maximino Aller 

> José Alvarez 
> José Sánchez Martínez. . . 
» Juan Aller 

Herederos de Maximino Aller 
¡D. Pedro Al le r— 

> Francisco Rivera 
> José Alvarez 
> Juan Sánchez 
> Fortunato Rivera 
> Francisco S á n c h e z . . . . . . . 
> Juan Aller 

Campo común 
D. Francisco Sánchez Idem 

Cortiguera. 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iddm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

> Jobé Sánchez, 
• Juan Alvarez 
> Rosendo Gutiérrez 

Campo común 
D. Fortunato Rivera 

> Enrique Gutiérrez 
> Maximino Aller 

Herederos de Martín Rivera. 
D. Maximino Aller . . . 

Maximino Aller Martínez. 
D.aRita Rivera... 
D. José Gutiérrez 

Pedro Aller 
Idem 
O. Enrique Gutiérrez 

José Gutiérrez 
Paulino Sánchez 

D.a Rosa Gutiérrez 
D. Pedro Aller 
D." Rosa Gutiérrez 
D. Pedro Aller 
Idem 
D. Enrique Gutiérrez 

> José Gutiérrez 
Herederos de Maximino Aller.. 
D. Pedro Aller 
D.a Jesusa Garnelo... 
D. Santiago Enriquez. 

> Francisco Martínez 
> Juan de Prada 
> Maximino Aller 

Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem., 
l.lem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Clase de terreno 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Huerto secano 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Huerto regidlo 
Huerto secano 
Idem Idem 
Idem Idem 
Huerto regadío 
Idem idem 
Idem Idem 
Era 
Cereal secano 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem idem 
Huerta regadía 
Idem idem 
Idem Idem 
Era 
Cereal secano 
Prado secano 
Idem Idem 
Era 
Idem 
Solar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casa 
Solar 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Lagar 
Era 
Idem 
Huerta regadía 
Idem Idem 
Era 
Idem 
Idem 
Huerta secana 
Cereal secano 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

N ú m e r o 
de 

orden 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 

Nombre s de los propietarios 

D.1 Concepción Arlas 
O. Hipólito Alvarez 

> Manuel Sánchez 
Campo común. 
D. Victorino Aller 

> Juan Aller 
> Enrique Fernández 
> Juan Martínez 
> Santiago López 
> Maximino Aller 
> luán A'ler 
> Leonardo Garnelo 

Herederos de Martin Rivera. • 
D. Maximino Aller 

José Gutiérrez 
> Enrique Gutiérrez 
> Manuel Vuelta.. 

Herederos de Martín Rivera. • 
D.José Seco 
Herederos de Maximino Aller. 
D. José Sánchez Sánchez. . . . 
D.a Jesusa Martínez 
Herederos de Martín Rivera 

T e e í n d a d Jlaee (te terreno 

Cortiguera Cereal secano 
Idem Idem Idem 
Idem Huerta regadía 
Idem ; Cereal secano 
Idem Idem idem 
Idem Idem Idem 
Idem. Idem Idem 
Idem jldem idem 
Idem. Idem Idem 
Idem Idem Idem 
Idem Hem Idem 
Idem ¡Prado 
Idem | Cereal secano 
Idem Prado 
Idem Idem 
Idem ;ldem 
Idem Idam 
Idem • . ¡Cereal secano 
Idem Idem Idem 
Idem Idem idem 
Idem Idem id¿m 
Idem jldem idem 
Idem . Idem idem 

D. Doroteo Marqués- ¡Idem Idem Idem 
Joaquín Garcli Idem Idem idem 
Aquilino López ¡Idem liemldem 

D.a Bisllisa Guerra Idem Idem Idem 
D. Vicente de Cabo . . ¡Idem jVIfla 

> José Marqués Rodríguez. •. ¡Idem .Cereal secano 
i Vicente de Cabo : Idem Idem idem 
> Leonardo Garda Ildem Idem idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince lisa, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 8 de febrero de 1916.—El Gobernador civil, Victoriano Ballesteras 

Obras Públicas Provincia de León 

AMUKiOIO 
Subasta de árbo le s de l a carretera de L e ó n a Caboallra 

Con iiciones con arreglo a tas cuales se celebra la alfad'caaiSn en pú
blica subasta, de la corta, aprovechamiento y sustitución de los ár
boles correspondientes a la carretera de León a Caboalles, cuyo deta
lle se expresa en el siguiente caá dre: 

Nú

mero 

S I T U A C I Ó N 

K i l ó - Hectd-
metro metro 

Margen 

6 Izquierda. 
I 

Chopo lom
bardo.... 

Idem 
Idem 
Derecha 

Izquierda. 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Izquierda, 
Derecha e 

izquierda. 
Derecha.. 
Der.aeizq 
Idem e idem 
Idem e idem 
Idem e idem 

Clase 
de 

planta 

C i r c u n 
ferencia 

del t ron
co a 1,50 

metros 
de l suelo 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Aprovechamiento 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

1,45 

1,50 
1,20 

1,40 
1,55 
1,45 
1,48 
1,45 
1,42 
0,45 

1,40 
1,35 
1,40 
1,43 
1,20 
1,00 

Madera de sle 
! rra 
Idem 
Idem 

Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem, 
jldem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

{Idem.. 

Total. 

Valor 

total 

Pesetas 

60 
22 
30 

154 
120 
60 

100 
76 

6 

50 
15 
34 
50 
30 
25 

917 

1.° La subasta se verificará en 
el local de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de León, el d(a 
4 de marzo próximo, a las once de 
la mañana, por pujas a la llana, du
rante media hora, sobre el precio 
del remate, que es el de 917 pese-

l i s , pudiendo hacer proposición los 
que duranta la prlmjra media hora 
hubieran depositada en poder de la 
mesa de lasubista, la cantidad de 
92 pesetas. 

Terminada la subasta, se adjudi
cará ésta provisionalmente al mejor 



postor, conservándose su depósito, 
que se remitirá n !a Pagaduría de 
Obras Públicas, por conducto del 
funcionario del ramo que asista a la 
subasta, con el scla de ésta, y de
volviendo los dámás, en el acto, a 
los interesados. 

que en otro caso se devolverá al 
contratista, una vez cumplido lo 
dispuesto en dichos párrafos. 

b) SI no se termina el apeo y 
extracción en el plazo de dos meses, 
a contar desde la fecha en que se 
le adjudique la contrata, procedlén-

2.° La Jefatura de Obras Públicas ! dose a la Venta de los productos que 
hubieran quedado en la zona de la 

i carretera, ingresando su importe en 
la Tesorería de Háde nla y dedican-

j do el depósito Integro a nuevas 
| plantaciones. 
i León 9 de febrero de 1916.=E1 

Ingeniero Jefe, Luis González. 

M I N A S 
DON JOSÉ R E V I L I A Y HAYA, 

INGBNIBRO JEFE DBtL D I S I R t T O 
W N B K O OK BS t A P S O V I N C I A . 

Higo saber: Que por D. Ignacio 

hará la adjudicación definitiva, en el 
plazo máximo de ocho días, y se le 
comunicará al adjudicatario, quien 
quedará obligado: 

a) Al Ingreso en la Tesorería de 
Hacienda de ta provincia, de la can
tidad en que luya sido adjudicado el 
remate. 

b) Al depósito en la Pagaduría 
de Obras Públicas de la provincia, 
de la cantidad de 230 pesetas, a res
ponder de la plantación de 55 árbo
les de la clase de arces, hecha en 
los puntos que designe el Ingeniero, 
en las proximidades de la corta 

cará la estaca 1 .*; de ésta 200 al N . , 
la 2.*; de ésta 500 al O , la 3.*; de 
ésta 200 al S., la 4.*; de ésta 100 al 
E., la 5 •; de ésta 200 al S., la 6 *; 
de ésta 200 al E., la 7.a; de ésta 100 
al S , la 8.a; de ésta 300 al E., la 
9 *; de ésta 100 al S., la 10; de ésta 
500 al E., la I I ; de ésta 100 al S., 
la 12; de ésta 200 al E., la 13; de 
ésta 100 al S., la 14; de ésta 400 al 
E., la 15; de ésta 100 al N . , la 16; 
de ésta 1.100 al E., la 17; de ésta 
100 al N . , la 18; de ésta 500 al E., 
la 19, y de ésta con 400 al N . , se ce
rrará el perímetro en el punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-c) A efectuar por su cuenta y cámara, vecino de León, en repre- j Z^TÍ??M?AÜI rSS5.AL 

¡sgo el apeo y extracción de los , sentaclón de D. Fernando Lanzagor- T^odeiMntadUa*• contato desde 
boles que figuran en la presente ; ta, vecino Zalla (Vizcaya) se ha pre- i " • • « * • » " P„^2Í" . 

. . . . . . . . . Gobierno ¿ivil de esta ! 2iW2BfL?íSĵ _0S2?5222.J«?. 
riesgo 
árboles . 
relación, adoptando las dlsposlclo 
nes necesarias para evitar perjuicios 
al tránsito público, a la carretera, 
sus obras y plantaciones, y a las 
personas o bienes particulares, de
biendo quedar ei árbol cortado diez 
centímetros más bajo que el nivel 
del paseo. 

d) A rellenar con tierra apisona
da los hoyos que resulten hasta de
jar en las condiciones que se mar
quen, el afirmado, paseos, cunetas, 
taludes y demás obras que hubieran 
podido ser efectuadas por el apeo, 
no permitiéndose e! arrastre de sus 
productos sobre la carretera, y de
jando ésta libre de toda clase de re
siduos. Para el cuir.pllmier to de es
ta condición, se ti irá aplicación del 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras, si fuere preciso. 

3.°) El contratista, con entre
ga de la carta de pago por el Im
porte de la valoración, y exhibición 
del resguardo del depósito, recibirá 
del Ingeniero eiic;¡rg¿ido orden para 

í provincia en el día 28 del mes de 
enero, a las nuev?, u m solicitud de 

[ registro pidiendo seis pertenencias 
i para la mina de hulla llamada Can

delas 2.", sita en el paraje El Amar
gón, término y Ayuntamiento de Ve-

• gacervera Hice la desigiaclón de 
; las citadas seis pertenencias, en 
' la forma siguiente, con arreglo al 

N . m.: 
j Se tomará por punto de partida el 

centro de la entrada de una gilerfa 
enmaderada que huy a la orilla dere-

, cha del rio Torio, desde el cual se 
j Visa el pico Polvoredo con rumbo E. 
' 13' S.; a la cúspide de los Sierros 

N-.gros de! NE. con rumbi E. 38° 
i N . , y a la cúspide de las Camplzas 
> con rumbo N. 10° O., y a partir de 
i él se medirán 60 metros al N , coló-
i" cando la 1.a estaca; de ésta 21 al E., 
I la 2.a; dé ésta 100 »l S., la 3.a; de 
' ésta 600 al O., la 4.a; de ésta 100 al 

N. , la 5.a, y de ésta con 578 al E 
.. . se cierra e! perímetro d j la estaca 1.a 

que et Capataz marque los árboles \ Y habiendo hecho constar este in-
objeto de la subasta y permita su - teresado que tiene realizado ei de
corta y extracción con arreglo a es- i pósito prevenido por la Ley, se ha 
tas condiciones. > admitido dicha solicitud por decreto 

4.° El contratista viene obliga - - - -
da a hacer la nueva plantación en la 
primera época que se presente, de
biendo abrir para cada árbol un hoyo 
de un metro de longitud, en todos 
los sentidos, con un mes de antela-

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des-
de su fecha, puedan presentar en el 

clón, colocando los plantones con ! Gobierno civil sus oposiciones los 
raíz, llenando el hoyo con tierra es- • que se consideraren con derecho al 
cogida y regándolos las Veces que • todo o parte del terreno solicitado, 
sean precisas. Bita plantación se ; según previene el an. 28 del Regla-
repetirá cuantas veces sea necesa- i mentó de Minería vigente, 
rio, hasta conseguir el indudable j El expediente tieno el núm. 4.494 
arraigo de cada árbol, a juicio del ! León 7 de febrero de 1916.=-
Ingeniero encargado. SI en alguna • / . Revilla. 
época de plantación no lo hiciera el i 
contratista dentro de los ocho dias ' 
siguientes a' en que se le recuerde, 
el Ingeniero precederá a efectuar lo 
necesario, con cargo al depósito del 
contratista. Una vez arraigados to
dos los árboles, sfc le devolverá el 
sobrante de aquél, si lo hubiere. 

5 ° Se declarará rescindida la 
contrata, sin más limitación que el 
acuerdo correspondiente: 

a) SI el contratista no cumple lo 
dispuesto en los párrafos a) y b) 
de la condición 2.a dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
le adjudique la subasta. En este ca
so perderá ei depósito provisional, 
cuyo Importe se ingresará en la Te
sorería, perteneciente al Estado, 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

] El expediente tiene el núm. 4.495. 
j León 7 de febrero de 1916.— 

J . Revilla. 

\ Hago saber: Que por D. Ignacio 
. Cámara, vecino de León, en repre

sentación de D. Fernando Linza-
gorta, vecino de Zalla (Vizcaya), se 
ha presentado en el Gobierno civil 

; de esta provincia, en el día 28 del 
' mes de enero, a la? nueve, una solt-
! citud de registro pidiendo 52 perte

nencias para la mina de hulla llama-
\ da Candelas, sita en el paraje Molln 
j de Cubo, término y Ayuntamiento 
j de Vegicervera. Hace la designa-
! clón de las citadas 52 pertenencias, 
; en la forma siguiente, con arreglo al 
'. N . m.: 
j Se tomará por punto de partida el 
] centro del camino focero del Molln 

de Cubo, a tres metros al S. de una 
calicata, desde el cual se visa el pun
to más alto de Majada Vieja, con 
rumbo O. 4° S ; el punto más alto 
de Cotil de Pierroscón, rumbo O. 
17° S., y el punto más alto de la pe
ña de los RÍOS, con rumbo S. 41° 30' 
O., y desde él se medirán 100 me
tros al N . , colocando la 1.a estaca; 
de ésta 500 al O., la 2.a; de ésta 
200 al S., la 3.a; de ésta 2.630 al E., 
la4.; de ésta 200 al N . , la 5.a, y de 
ésta con 2.100 al O., se cerrará el 
perímetro en la 1estaca. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 28 del 
mes de enero, a las nueve, una soli
citud de registro pidiendo 126 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada San fosé, sita en el paraje El 
Cueto, término y Ayuntamiei.to de 
Vegacervera. Hace la designación 
de las citadas 126 petenendas, en la 
formaslgulente.conarreg'oal N.m.: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo N. de la mina «Corollna, nú
mero 2,591, y desde él se medirán 
al E. 36° 35' S., 200 metros, y se 
colocará la estaca 1 .a; de ésta ICO al 
N . , la 2.a; de ésta 1.000 al E., la 3.a; 
de ésta 100 al S., la 4.a; de ésta 200 
ai E., la 5.a: de ésta 100 al S., la 
6.a; de ésta 100 al E., la 7.a; de és
ta 100 al S., la 8.a; de ésta 100 al 
E., la 9.a; de ésta 200 al S., la 10; 
de ésta 100 al E , la 11; de ésta 200 
al S , la 12; de ésta 40O al O., la 13; 
de ésta 300 al S., la 14; de ésta 
1.200 al O., la 15; de ésta 100 al 
N . , la 16; de ésta 400 al O., la 17; 
de ésta 600 al N . , la 18; de ésta 400 
al E., la 19; de ésta 100 al S., la 20; 
de ésta 100 al E., la 21; de ésta 100 
al S , la 22; de ésta 200 al B., la 
25; de ésta 100 al S., la 24; de 
ésta 700 al E., la 25; de ésta 300 
al N . , la 26; de ésta 600 al O., la 
27; de ésta 100 al M , la 28; d : ésta 
100 al O., la 29; de ésta 100 al N . , 
la 30. y de ésta con 200 al O., se ce
rrará el perímetro en la estaca 1.a 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.497 
León 7 de febrero de (916.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que oor D. Ignacio 
Cámara, vecino de León, en repre
sentación de D. Fernando Lanza- presente edicto para que en el tér-
gorta, Vecino de Zalla (Vizcaya), se ; mino de treinta días, contados des
lía presentado en e! Gobierno civil 

_ de esta provincia en el día 2S del 
' mes de enero, a las nueve, una solí-
' citud de registro pidiendo 144 perte

nencias para la mina de hulla llama-
i da Ampliación a Candelas, término 

y Ayuntamiento de. Vegacervera. 
Hace la designación de las citadas 
144 pertenencias, t-.n la forma si
guiente, con arreglo i ! N . m.: 

Se tomará como ¡ unto de partida 
el ángulo SE. de 1.-; mina < Cande-
las>, núm. 2 863, y d.-'.ide él se me
dirán al O. 2 600 moiros, y se coló-

de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los : 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente.' 

El expediente tiene el núm. 4.496. 
León 7 de febrero de 1916.= 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. Ignacio 
Cámara, vecino de León, en repre
sentación de D. Fernando ¡Lanza-
gorta, vecino de Zalla (Vizcaya), se 

Hago saber: Que por O. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 28 del mes de 
enero, a las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de cobre llamad» Santa 
Lacia, sita en el paraje la Peña, tér
mino de Poladura y B.siongo, 
Ayuntamiento de Rodiezmo. Hace la 
designación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata en el men
cionado sitio de la Peña, o sea el 
mismo que sirvió para la demarca
ción de la caducada mina «La Pas
tora^ núm. 2.166, y desde él se me
dirán 100 metros al N . , y se coloca
rá una estaca auxiliar; de ésta 300 al 
E., la l;a; de ésta 300 al S., la 2.a; 
de ésta 600 al O., la 3.a; de ésta 
300 al N., la 4.a, y de ésta con 300 
al E., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de. 
tercero. 



Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- i 
mino de treinta días, contados desde i 
su fecha, puedan presentar en el ¡ 
Gobierno civil sus oposiciones los i 
que se consideraren con derecho al 
todo o paite del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el mim. 4.491 
Lerin 9 de febrero de 1916.— 

/ . fíevüla. 

ÍNSPECCION t.» DE MONTES 

DISTRITO D E L E O N 
A las trece del día 15 del próximo 

mes de marzo, tendrá tugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
de Oseja de Sejambre, la subasta de 
31 pies de madera de roble, que cu-

. blcon 15,114 metros, que hay nece
sidad de cortar con motivo del tra
zado del camino Vecinal de Soto de 
Saiambre a la carretera de Sshtgún 
a Las Arriendas, en el sitio «La 
Huera.» enclavado en el monte nú
mero 490, denominado «Gulchlello,» 
de la pertenencia de los pueblos de 
Oreja. Rlbola y Soto. 

El tipo de tasación es de 151,15 
pesetas, y de dichos productos se ha 
hecho caigo y responsable D. Eze-
quiel Dfoz-Caneja, Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Soto: los que estarán depositados 
en su poder una vez que sean apea
dos. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de febrero de 
1809. e) que resulte rematante tiene 
que depositar en poder del Habilita
do de dicho Distrito, antes de obte
ner la correspondiente licencia, la 
cantidad de 24,10 pesetas, a qué as
ciende ei presupuesto de indemniza-
clones. 

Tanto para la celebración del ac
to como para la ejecución del apro
vechamiento, regirán las disposicio
nes de montes Vigentes y las que 
contiene el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León del 24 de noviem
bre, de 1915. 

Madrid, 2 de febrero del916.—El 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

OFICíNAS CE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Inipa«K(o de utllitiade* 
Circular 

En el BOLPTÍN OFICIAL de esta 
provincia, correspondiente al 20 de 
diciembre del año último, se halla 
inserta la circular de esta Adminis
tración, de 10 del propio mes, en la 
que se recuerda a los Ayuntamien
tos la obligación en que se hallan 
de remitir a la misma, dentro del mes 
de enero próximo pasado, una copia 
litera) certificada de su presupuesto 
de gastos < a la parte referente «" 
saciaos, haberes, graUficaciones, 
asignaciones, premios y comisio
nes de sus empleados, activos y 
pasivos, conforme a lo establecido 
en e) art. 15 de la Ley de 27 de mar
zo de 1900 y en el 55 del Reglamen
to de 18 de septiembre de 19C6, la 
que deberá enviarse reintegrada con 
un timbre móvil de 10 céntimos de 
peseta. 

Coma apeserde precepto tan ter
minante, son muchos los Ayunta

mientos que hasta la fecha no han 
cumplido con esa disposición, en
torpeciendo con su demora la buena 
marcha administrativa, y dando lugar 
con ello a un sensible retraso en la 
liquidación y formación de los do
cumentos cebratorios, y otros, no 
atendiendo lo que se les previene, 
remiten a esta Administración co
pla literal de sus presupuestos de 
gastos, figurando en unos engloba
dos los sueldos en total. Junto a 
partidas que nada tienen que Ver 
con el Impuesto de utilidades, y que 
esta Administración, por no ser de 
su Incumbencia, remite a la de Pro
piedades, cuando debieran fijarse en 
que deben limitar sus certificacio
nes a la parte que subrayada queda 
en el párrafo anterior, he acordado 
prc venir a los Ayuntamientos que a 
continuación se citan, que si en el 
término cinco días, a contar desde 
la fecha en que se publique la pre
sente circular, no remiten a esta 
Administración la certificación refe
rida, en la forma que se expresa, se 
nombrará comisionado de aprendo, 
imponiéndose además, a los que se 
relacionan, el máximum de la mul
ta establecida por las disposiciones 
vigentes, con la que desde luego 
quedan conminado*: 

Acevedo 
Algadefe 
Alija de ios Melones 
Almenza 
Alvares 
Ardón 
Arganza 
Astotga 
Balboa 
Benavldes 
Benuza 
Berclanos del Camino 
Berclanos del Páramo 
Berlarga 
Boca de Muérgano 
Boilar 
Buitlllo del Páramo 
Caballas-Raras 
Cabrillanea 
Cacabelos 
Campazas 
Candín 
Cármenes 
Cairacedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Castrlüo de ¡a Valduema 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Casirotierra 
Cea 
Cc-banico 
Cebrcnes del Rio 
Clmanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Clsticrna 
Crémenes 
CcrgOáto 
Cotvillos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillasde Rueda 
Cubillos 
Encinedo 
Esbobar de Campos 
Ffcbero 
Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Garrhfe 
Gordblfza del Piro 
Grádeles 
Grajal de Campos 
izagre 
Josrüta 
La Antigua 

La Erclna 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Lineara 
La Vega de Atmanza 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Megaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilia Mayor 
Maraña 
Mollneseca 
Murtas de Paredes 
Onzonilla 
Pajares de ios Oteros 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo Garda 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Prado 
Puente de Domlrgo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Reyero 
Riego de la Vega 
Rlello 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Sahsgún 
Sahelices del Rio 
Sancedo 
Sarlegos 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Pedro de Berclanos 
Santa Colon ba de Curueflo 
Sa"ta E'ena de J»m»z 

Santa Marta de la Isla 
Santa Maria del Páramo 
Santas Martas 
Sobrado 
Soto y Amlo 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Urdíales del Páramo 
Vald> fuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valdevlmbre 
Valverde Enrique 
Vaileclllo 
Valle de Ffnoliedo 
Vegarienza 
VegrcerVera 
Vegnquemada 
Vega de Esplnareda 
Vf g i de Infanzones 
Vülabllno de Laccana 
Villacé 
Viiladargcs 
Villademor de la Vega 
Vlllbfer 
Vlllahornate 
Vlllnmandcs 
Vlllamañán 
Villamlzar 
Villamontán 
Villanueva de las Manzanas 
Villarejo 
Villssabarlego 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
León 16 de febrero de 1916 —El 

Administrador de Contribuciones, 
P. I . . Ladislao Montes. 

A Y U N T A M I E N T O ÜE L E O N 
Año de 1916 Mes de febrero 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por Ja disposición 2.* de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

C a p i t u l o » 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Pollera de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
•Instrucción pública. . . . 
¡Beneficencia. 
¡Obras públicas 
• Corrección pública. . . . 
¡Montes 
¡Cargas 
: Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . . . . 
.Resullas.. 

Total. 

C s n t í d i d f a 

Puilti Cu.. 

5.856 28 
0.025 04 

16.474 66 
1.367 04 
9 377 44 
8.724 26 
3 005 78 

68X63 50 
33.126 80 

250 » 

152.268 80 
León ó ue febrero de i&Jit¡.=El Coniaaor, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede. íue aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 8 de febrero de 1916: certifico.**León a 8 
de febrero de 19i6.=EI Secretario, José Datas Prieto.—V." B.0: El Al 
calde A , Joaquín L. Rebles. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador-
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que ¡a precedente distribución de fondos es capta, a la tetra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos electos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 8 de febrero de lB16.«"Constantlno 
F.-Corugedo."V.'' B.": El Alcalde A. . Joaqaín L. Robles. 

Alcnldia constitucional de 
Gonializa del Pino 

En la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento se hella nuevamente 
de manifiesto, por término de ocho 
días, el repartimiento de consumos y 
alccho/es, para el alio actual, a fin 
de que los contribuyentes puedan 

i examinsr su* cuotas y hacer las re-
' clantí'clones que crean procedentes. 

Gordaliza del Pino 17 de febrero 
de 1916 = E ! Alcalde. Balbino Bajo. 

Mcaldia consiitnjional de 
Villarejo de Ortigo 

Cünfsccionados el padrón de cé
dulas personales para el aflo co-



tríente y reparto extraordinario de 
arbitrios para enjugar el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal 
del mismo año, quedan de manifies
to en la Secretarla del Ayuntamien
to por el plazo reglamv.mario, al ob 
jeto de oír las reclanaclones que 
contra los mismos puedan formu
larse. 

Vlllarejo de Oiblgo 14 de ftbrero 
de 19i6.=EI Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

Alcaldía constitHcional de 
Armunia 

Ignorándose el paradero de los 
mozos alistados en este Ayunta
miento para el reemplazo actual, se 
les notifica per el presente, a fin 
de que concurran a las consistoriales 
del Ayuntamiento el dfa 5 del próxi
mo marzo, a las siete de la mañana, 
en que tendrá lugar el acto de talla 
y reconocimiento; pues de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que haya lagar. 

Mozos que te citan 
Anastasio Vacas Alvares, natural 

de Trabajo del Cerecedo. 
Segismundo Lorenzana Cubrfa, de 

dicho pueblo, 
Armunia 15 de febrero de 1916.— 

El Alcalde, Gabriel Fernández, 

Alcaidía constitucional de 
Candín 

Hallándose formado el padrón de 
cédulas personales, con sus dos co
plas, para el aflo corriente de 1916, 
se halla expuesto al público por es
pado de ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento, en horas hábiles, 
con el fin de oír las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten; 
pues transcurrido dichos odio días, 
no se oirá ninguna de las que con
tra el mismo se presenten. 

Candín 13 de febrero de 1916.— 
El Alcalde, Gerardo López.—El Se
cretarlo, C. Jesús Qulroga. 

Alcaidía constitucional dé 
L a Veeilta 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio para el 
actual reemplazo, el mozo Adolfo 
(Jrlzar Saldefla, hijo de Federico y 
Catalina, e Ignorándose su paradero 
y el de sus padres, se le cita por 
medio del presente para que com-

farezca en esta Consistorial el dfá 
de marzo próximo, a las siete del 

mismo, en que tendrá lugar la clasi
ficación de soldados; significándole 
que de no comparecer, se le segui
rán los perjuicios consiguientes. 

LaVecllls 14 de febrero de 1016. 
El Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Habiendo sido IncluMo en el alls 
tamiento de este Municipio para el 
actual reemplazo del presente aflo, 
el mozo Serafín Qonzátez Cascos, 
y habiendo desaparecido de este 
Municipio hace doce silos, e igno
rándose su paradero, e Igualmente 
el de sus padres, se te cita para el 
día 5 dé marzo, en que se hará la 
clasificación y declertxión de solda
dos, y de no presentarse a dicho 
acto, o persona que le represen
te, le parará el perjuicio correspon
diente. 

Manfla 14 de febrero de 1916.— 
El Alcalde, José Casco*. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1916 

CONTADURÍA 

Mes lie febrero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho arlo: 

i.0—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e Inr 
puestos a bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de Inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

Pesetas Cts. 

2."—Gastos obligatorios de pago di/erible 

Polida urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3.°—Gastos de cardcler votunfario 

Para todas los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
Idem los Idem Idem de Idem diferlble . . 
Idem los Idem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL-

14 311 94 

1.816 28 

244 18 

14.311 94 
1.816 28 

244 18 

16.372 40 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas dieciseis mil 
trescientas setenta y dos pesetas y cuarenta céntimos. 

Astorga 30 de enero de 1916.—El Contador, Paulino P. Monteserfn. 
<EI Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN, a tos efectos legales.—Astorga 1.° de febrero de 
1916-El Secretarlo, Tlburcio Arguello Alvarez.-V." B.0: El Alcalde, 
Rodrigo M . " Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
del corriente aflo, se halla expuesto 
al público en la Secretarla muñid-

Íal, a fin de oír reclamaciones, por 
¿rmlno.de diez días. 

Valdevimbre 12 de febrero de 
1916.—El Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitacional de 
Lacillo 

Se hallan expuestas al público en 
la parte exterior de la casa consis
torial de este Ayuntamiento, por es
pado de quince días, las cuentas 
municipales rendidas por el Depo
sitarlo y Alcalde respectivo, corres
pondientes al aflo de 1915, a fin de 
oír reclamaciones. 

Lucillo 10 de febrero de 1916.— 
El Alcalde, P. O., Lorenzo Castro. 

JUZGADOS 
Requisitoria 

Blanco Expósito (Luis), de 17 
afios de edad, soltero, pintor, natu
ral de Astorga, sin domicilio conoci
do, procesado por el delito de esta
fa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc-
dón de Vergara (Guipúzcoa), con 
objeto de requerirle a que manifies
te si ratifica o no la conformidad 
prestada por su Abogado defensor, 
a las conclusiones del Ministerio 
Fiscal. 

Vergara 9 de febrero de 1916.— 
Cristóbal de Altese. 

timamente en Pelados del Sil, hoy en 
Ignorado paradero, comparecerá el 
día 14 de marzo próximo, a las diez 
de la mañana, ante la Audiencia pro
vincial de León, para asistir como 
testigo a las sesiones del juicio oral 
en causa por violación, contra el 
procesado Jerónimo González de la 
Urz, Instruida por el Juzgado de ins-
truedón de Murías de Paredes-

Murías de Paredes 8 de febrero 
de 1916.—El Juez de Instrucción ac
cidental, Segundo Alvarez. 

Cédala de citación 
MartfiKz(Mamiel), domiciliado úl-

Cidata de citación 
Núftez López (Jesús), domiciliado 

en Vlllatranca del Bierzo (León), 
comparecerá ante este Juzgado de 
instruedón en término de diez días, 
con objeto de hacerle saber la peti
ción de pena hecha por el Ministe
rio Fiscal, en causa que se le ha se
guido por hurto; bajo los apercibi
mientos de Ley si no comparece. 

Falencia 5 de febrero de 1916 — 
El Secretarlo judicial, Marcial Per 
nández Salomón. 

Pérez Rodríguez (Antonio), natu
ral de Portugalete, partido judldal 
de Valmaseda, provincia de Bilbao, 
de 24 altos de edad, hijo de padre 
desconocido y de Gertrudis Pérez 
Rodríguez, soltero, jornalero, y do
miciliado últimamente en La Bafleza, 
calle de Astorga, núm. 3, procesado 
por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de BenaVente, para cons 
tituirse en prisión; balo apercibí 
miento de que de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

BenaVente 8 de febrero de 1916. 

El Juez de instrucción, Manuel del 
Busto,**-?. S. M. : 81 Secretarlo,Se
bastián Comln. 

EDICTO 
Don DHrio Mancebr» González, JUPZ 

municipal del distrito de Valde
vimbre. 
Por el presente hace saber: Que 

para hacer pago a D. Ezequiel Alon
so Rey, de esta vecindad, de la can
tidad de ciento veinticinco pesetas, 
más lo que importen las costas cau
sadas y que se causen en el expe
diente ejecutivo, se venden, como 
de la propiedad de D. Emeterlo 
Alonso, vecino que fué de Villaga-
liegos, y hoy se Ignora su residen
cia, las fincas que a continuación se 
señalan, como de la propiedad del 
Emeterlo, embargadas a éste, y son 
las siguientes: 

1. " Una casa, en Vlllagallegos, 
al barrio de .arriba y calle de las 
Ericas, mide de superficie ochenta 
metros cuadrados: linda derecha en
trando, Ramón Calderón; Izquierda; 
otra de Casiano Trapote; de frente, 
viña de León Fernández, y espalda, 
dicha calle;itasada, pericialmente, en 
den pesetas. 

2. a Una tierra, al Porquero, en 
término de dicho pueblo, que hace 
doce áreas y ochenta y cuatro cen-
tiáreas, y linda Este y Norte, se Ig
nora; Sur, camino, y Oeste, Perfec
to Casado; tasada en quince pesetas. 

3. * Otra, al mismo sitio, de die
cisiete áreas y treinta y dos centl-
áreas: linda al Este, José Martínez; 
Sur, camino; Oeste y Norte, se Ig
nora; tasada en veinte pesetas. 

4 * Otra, al Cerrojo, en dicho 
término, de cuarenta y dos áreas y 
ochenta centláreas: linda al Este, 
herederos de Dominga Marcos; Sur 
y Oeste, se Ignora, y Norte, Lu-
perclo Alonso; tasada en cincuenta 
pesetas. 

5. ' Un barrial, en el mismo tér
mino, a la ermita, de diedslete 
áreas y treinta y dos centláreas: lin
da al Este, Miguel Tagarro; Sur, 
Felidano Casado; Oeste y Norte, 
se Ignora; tasado en cincuenta pe
setas. 

6. a Otra tierra, al pago de ata
jo, de diez áreas y setenta centl
áreas: linda al Este, camino; Sur, 
Luperclo Alonso; Oeste, Alejandra 
Garda, y Norte, Lorenzo Garda; 
tasada en ocho pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día siete de marzo próximo, a las 
nueve; advlrtiendo que no han sido 
presentado los títulos de propie
dad de tales fincas, ni suplido su 
falta; que no se hallan inscriptas en 
el Registro de la Propiedad a nom
bre de persona alguna; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
de dichas fincas; que los lidiadores, 
para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por cien
to, por lo menos,de dicho avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
y que los gastos de escritura y de
más consiguientes, serán de cuenta 
del rematante o rematantes, los cua
les han de conformarse con el testi
monio de adjudicación. 

Dado en Valdevimbre a primero 
de febrero de mil novecientos die
ciséis.—Darío Mancebo.—El Secre
tarlo habilitado, Antero Mateo. 
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MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I O N I . * 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEÓN 

Ejecución del plan de aproveebaniluuto» para el a ñ o foreatul de 191% a 1016, aprobado por Real orden de * de oe<u> 
bre de I M S 

S B O U N D A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos d« canteras que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 24 de noviembre de 1915 y 17 de 
diciembre del mismo año: 

N ú m e r o 
del 

monte 

191 
387 

684 
474 

694 

Ayuntamientos 

Palacios del SU. 
Puente de Do

mingo Flórez. 

Pola de Cordón 
Cistlerna 

Pola de Gordón 
Idem 
Idem 

D e n o m i n a c i ó n del monte 

Zoronclllo y otro*. 

Couto y otros 

Quintana 
Los Riveras y agrega' 

dos 
Valle del Fueyo y otro. 
Vallinos y Poníanos. . . 
Vlllarin y agregados.. • 

Palacios y otros 

S.Pedro de Tre
nes 

Beberlno 

Campo de Cuevas. 

Santa Olaja. 
Cabornera.. 
Nocedo 
La Pola 

Sitio del que ha de extraer
se la piedra 

Las Meanas 
Peda de las Mesas. 

Valdegrijas 
La Pastla 
Sierra de la Pendía.. • . 
Pozdn y Collada de Mu 

ría 

C l u e 
de 

aprovecha-
mientos 

.Metros 
cúbicos 

de 
un año 

Caliza mar
mórea 

Pizarra.. 
Piedra ca

liza 

Idem.. 
Idem.. 

Idem., 

Dura
c ión del 
arriendo 

T a s a 
c ión 

PtMtai 

Fecha y hora de l a ce
lebración de las su< 

bastas 

100 

100 

so 
200 
200 
200 
200 

5 

10 

5 
50 
50 
50 

50 

50 

180 

30 
100 
100 
100 

100 

Mes 

Marzo 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 

Hora 

Presupues-
to de i n -
demnisa-

cionea 
anuales 

Ptas. Cts. 

11 

11 

10 
10 112 
10 1)2 
11 

11 II2II 

114 40 

50 > 

15 > 
50 > 
40 > 
40 > 

40 > 
Madrid 31 de enero de IQie.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que te detallan én la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto 
para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLBTIN OFICIAL del dta 24 de noviembre de 1915: 

N ú m e r o 

del 

monte 
Ayantamientos Denominación del monte 

549 Valderrueda,!. - Valdesplno y agregados. . . . . . . . . . . . Cegoflal. 
552 Idem. . . . . . Vandorlel. Soto 

Pertenencia 

Duración 
del 

ABos 

Tasación 

anual 

F t c h a y hora d t l a c 
c i ó n d * U u n i b a t t á * 

. nPresupocs* 
col tbraJ¡ t o d e i n - ¡ 

demniia-

Mea 

50 llMai 
50 llldei 

irzo.. 
ídem... 

Día Hora Pesetas 

11 l í l 25 
25 

Madrid 31 de enero de 19t6.=-EI Inspector general, Segundo Cuesta. 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a publica subasta los aprovechamientos que se detallan en el siguiente cuadro. 

Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en los mismos cuadros se expresan; 
rigiendo para la celebración da estos actos, y para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley dé Montes vigente, las 
especiales que contiene el pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 24 de noviembre de 1915: 

Kúmero 
del 

monte 
Término municipal 

Qarrafe. 
Idem.... 
Idem... • 

Nombre del monte 

Pardemlllera. 
Idem 
Idem 

Pertenencia 

Al Estado. 
Idem 
Idem. . . . . 

Ramaje 

Estéreos 

Pastos 

N ú n u r o y d a -
se de ganados 

100, roble, 
300, lanar. 

Brotas Tasación 

Estéreos \ Peseta» 

75 
300 

400 I 120 

F e c h a y h n r a de l a cele-
bracién de las subastas 

Mea 

Marzo. 
Idem... 
Idem... 

Dta Hora 

11 1|2 
12 
12 I|2 

Indemni-
sadooes 

Ptas. O s . 

35 75 
32 60 
92 80 

Madrid 31 de enero de 1916.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Isaac Rodríguez Rodríguez, hijo 
de Santiago y de Jesusa, natural de 
Carrizo de la Ribera (León), y de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 21 anos de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,590 me
tros, pelo negro, cejas Idem, ojos 
pardos, nariz regular, imberbe, bo
ca regular, color bueno, aire mar
cial, domiciliado últimamente en 
Carrizo de la Ribera (León), y suje
to a expediente por haber faltado a 

concentración a la Caja de Recluta 
de Santandar, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en el Juzga
do militar de esta plaza, ante el Juez 
instructor D. Diego Orddflez Flórez, 
Comandante de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infantería 
de Valencia, núm. 23, de guarnición 
en Santander; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no lo 
efectúa. 

Santander 8 de febrero de 1916. 
El Juez Instructor, Diego Ordófiez. 

Francisco Panizo Carrera, hijo de 
Constantino y de Pascuala, natural 
de Fronfria (León), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 aRos 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura 1 585 metros, pelo ro
jo, cejas Idem, ojos azules, nariz 
larga, barbilampiño, boca regular, 
color bueno y frente anchi, domici
liado últimamente en Alvares (León), 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta dé Santander, para su des» 
tino a Cuerpo, comparecerá dentro 

del término de treinta días en et Re
gimiento de Infantería de Valencia, 
núm. 25, antee! Juez Instructor don 
Diego Ordófiez Flórez, Comandan
te de Infantería, con destine en el 
Regimiento ya citado, de guarnición 
en Santander; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no lo 
efectúa. 

Santander 8 de febrero de 1916. 
El Juez Instructor, Diego Ordófiez. 

Imprente de la Diputación provincial 


